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SESION ORDINARIA Nº101 

CONCEJO MUNICIPAL DE RANQUIL 

En Ránquil, a 23 de abril del 2024, y siendo las 14:14 horas se da inicio a la Sesión Ordinaria 
Nº101, del Honorable Concejo Municipal de Ránquil. 

 

Preside la Sesión de Concejo, Don Nicolás Torres Ovalle, Alcalde de la Comuna de Ránquil. 
 

Asisten en los siguientes concejales: 

Sr. Sandro Cartes Fuentes. 

Sr. Claudio Rabanal Muñoz. 

Sr. Daniel Navidad Lagos. 

Sra. Ximena Aguilera Puga.  

Sr. Felipe Rebolledo Sáez.  

Sr. Leonardo Torres Palma. 

 

Secretario Municipal:  José Alejandro Valenzuela Bastías 

Director de Control: Sr. Agustín Muñoz Oviedo. 
 
Sr. Alcalde, saluda a los integrantes del Concejo, a los Directores que están conectados, a los colegas 
funcionarios y también a quienes nos están mirando a través de Facebook y a los que nos escuchan 
por radio Perla.  
Lamentamos mucho el dolor que esta sufriendo una colega del sistema educacional, la Profesora 
Teresita Marisol Parra Castillo, por el fallecimiento de su marido don José Manuel Neira Baeza, le 
enviamos un abrazo grande de pésame y resignación.   
 
1.- Aprobación de Actas:  

Alcalde, el primer punto de la tabla es la aprobación de actas, tenemos tres actas que son de la Sesión 
Ord. N° 100, Sesión Extraordinaria N° 76 y Sesión Extraordinaria N° 77, las votamos todas de una sola 
vez. 

Sr. Felipe Rebolledo    : saludar a los funcionarios municipales  que están participando de esta Sesión  

y obviamente a los colegas presentes  y hacer extensiva también como al igual lo hiciera nuestro 

Presidente , las condolencias  hacia la familia  de la profesora Teresita  Parra, de la escuela de Checura 

por el sensible fallecimiento de su marido don José Neira.  Apruebo las actas señaladas  
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Sr. Daniel Navidad       : saluda a todos los presente y directores funcionarios que se encuentran 

conectados  y a todos los vecinos que nos ven a través de Facebook y nos escuchan a través de radio 

perla. Me sumo a las palabras de condolencias por la pérdida de don José Neira.  Apruebo las tres 

actas.  

 

Sra. Ximena Aguilera   : Me sumo a las palabras de condolencias a la profesora Marisol Parra, por la 

partida de su esposo don José Manuel Neira, esperando que el Señor les de paz y la calma a sus 

corazones y a el y a su familia.  Apruebo las tres actas que están en la tabla. 

 

Sr. Sandro Cartes         : saludo a los diferentes directores que se encuentran conectados también a 

las vecinas y vecinos de nuestra comuna que nos escuchan a través de los diferentes medios. Apruebo 

las tres actas anteriores.  

 

Sr. Claudio Rabanal     : Buenas tardes a todos. Apruebo las actas para esta sesión.  

 

Sr. Leonardo Torres    : A todas las personas que nos ven por los diferentes medios,  a los funcionarios 

municipales presente.   Apruebo las actas. 

 

Sr. Alcalde                    : Aprueba 

 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, la Sesión Ordinaria N°100 del 

09 de abril del 2024, Sesión Extraordinaria N° 76 del viernes 05 de abril del 2024 y Sesión 

Extraordinaria N° 77, del 12 de abril del 2024.   

  

2.- Correspondencia: 

1.- Carta del Club de Cueca entre Pañuelos y Espuelas, que solicitan aporte voluntario para financiar 

la compra de un parlante que necesitan para el funcionamiento de las clases que imparten. 

2.- Invitación de Marta Carvajal Aguirre, Seremi de Desarrollo Social y Familia Región de Ñuble, 

Valeska Morales Eyzaguirre Coordinadora Regional del SENAMA y Alcalde de la Comuna de Ránquil, 

que saludan con especial atención e invitan a los Concejales a la Ceremonia de Cierre del Programa 

Vínculos Versión 16, el que se realizara el día 03 de mayo 2024, desde las 10:00 horas Casa de la 

Cultura Ñipas.   
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3.- Aprobación de Modificaciones Presupuestarias. 

- Modificación Presupuestaria del Departamento de Educación. 

Sr. Alcalde; someta a votación la modificación presupuestaria por M$ 280. 

 

Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba  

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                     : Aprueba 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, la modificación presupuestaria 

del Departamento de educación por un monto de M$ 280.   

 
  

  

CÓDIGO DENOMINACIÓN AUMENTA M$ DISMINUYE M$ 

215-26-01-000-000-000 DEVOLUCIONES $ 280  

215-24-01-999-000-000 OTRAS TRANSFERENCIAS AL SECTOR 
PRIVADO 

 $ 280 

 TOTAL M $ $ 280 $ 280 

 

 

 Sr. Alcalde; someta a votación la modificación presupuestaria del Departamento de educación por M$ 

5.739.- 

 

Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba  

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba  

Sr. Alcalde                     : Aprueba 
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Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, la modificación presupuestaria 

del Departamento de educación por un monto de M$ 5.739.   

 

INGRESOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN AUMENTA M$ 

115-05-03-002-999-000 OTRAS TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES DE LA SUBDERE 

$ 5,739 

 TOTAl M$ $ 5,739 
 

 

      GASTOS                                                                                 

CÓDIGO DENOMINACIÓN AUMENTA  M$ 

215-21-01-005-002-000 BONO DE ESCOLARIDAD $ 1,448 

215-21-01-005-004-000 BONO ADFICIONAL AL BONO DE 
ESCOLARIDAD 

$ 139 

215-21-02-005-002-000 BONO DE ESCOLARIDAD $ 579 

215-21-03-999-999-000 OTRAS $ 3,573 

 TOTAL M $ $ 5,739 

 

 

- Modificación Presupuestaria de Finanzas Municipal- 

Sr. Alcalde; someta a votación la modificación presupuestaria de Finanzas Municipal por M$ 3.600. 

 

Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba  

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                     : Aprueba 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, la modificación presupuestaria 

del Departamento de Finanzas Municipal por un monto de M$ 3.600.   
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GASTOS    

CODIGO DENOMINACION AUMENTA M$ DISMINUYE 

M$ 

215-22-08-004-000-000 SERV.DE MANT. DE ALUMBRADO PUBLICO 3,000   

215-22-09-005-001-000 ARRIENDO DE MAQ. Y EQUIPOS 

(MUNICIPAL) 

600   

215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA   3,600 

        

TOTAL GASTOS M$                     3,600                     3,600  

SUMAS IGUALES M$                     3,600                     3,600  

 

 

- Modificación Presupuestaria del Departamento de Salud. 

Sr. Alcalde; someta a votación la modificación presupuestaria de Salud por $ 25.576.000. 

 

Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba  

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                     : Aprueba 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, la modificación presupuestaria 

del Departamento de Salud por un monto de $ 25.576.000.   

 
 

INGRESOS 

CODIGO DENOMINACION    AUMENTA 
115-08-01-002-001-000 Recuperación Reembolsos Licencias Médicas         6.338.000 

115-12-10-001-000-000 Ingresos Licencias Medicas Años Anteriores       19.238.000 

Total Ingresos                                                                     $      25.576.000 

 

                                GASTOS 

CODIGO DENOMINACION AUMENTA DISMINUYE 
215-21-02-001-001-000 Sueldo Base Personal Plazo Fijo 7.000.000  
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215-21-02-001-042-000 Asignación Atenc. Primaria Personal Plazo Fijo 7.000.000  

215-21-02-004-005-000 Trabajos Extraordinarios Personal Plazo Fijo 4.576.000  

215-21-03-005-000-000 Suplencias y Reemplazos 7.000.000  

Totales     $  25.576.000    

 

Sr. Alcalde; someta a votación la modificación presupuestaria de Salud por $ 243.182.000. 

 

Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba  

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                     : Aprueba 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, la modificación presupuestaria 

del Departamento de Salud por un monto de $ 243.182.000.   
 

INGRESOS 

CODIGO DENOMINACION          AUMENTA 

115-05-03-006-002-027 Programa Capacitación Universal  3.091.000 

115-05-03-006-002-020 Programa Sembrando Sonrisas  1.438.000 

115-05-03-006-002-015 Programa Mejoramiento Acceso 
Atención Odontológica 

 51.635.000 

115-05-03-006-002-013 Programa Ges Odontológico  8.547.000 

115-05-03-006-002-022 Programa Sur  34.963.000 

115-05-03-006-002-012 Programa Fondo de Farmacia  25.515.000 

115-05-03-006-002-017 Programa Odontológico Integral  35.206.000 

115-05-03-006-002-019 Programa Rehabilitación Integral  38.101.000 

115-05-03-006-002-025 Programa Espacios Amigables   16.454.000 

115-05-03-006-002-021 Programa Elige Vida Sana  21.066.000 

115-05-03-006-002-011 Programa Equidad En La Salud Rural  7.166.000 

Total Ingresos                                                              $ 243.182.000 

  

   

GASTOS 

CODIGO DENOMINACION AUMENTA  



7 
 
 

 

 

 

215-22-11-002-002-001 Cursos de Capacitación Recursos 
Externos Programa Capacitación 
Universal 

3.091.000  

215-21-03-001-002-012 Honorarios Suma Alzada Programa 
Sembrando Sonrisas 

1.155.000  

215-22-04-005-002-013 Materiales y Útiles Quirúrgicos 
Recursos Externos Programa 
Sembrando Sonrisas 

283.000  

215-21-02-001-001-000 Sueldo Base Personal Plazo Fijo 
(Programa Mejoramiento Acceso 
Atención Odontológica) 

9.370.000  

215-21-02-001-044-001 Atención Primaria Personal Plazo Fijo 
(Programa Mejoramiento Acceso 
Atención Odontológica)) 

9.370.000  

215-21-03-001-002-007 Honorarios Suma Alzada Programa 
Mejoramiento Acceso Atención 
Odontológica 

23.197.000  

215-22-04-005-002-005 Materiales y Útiles Quirúrgicos 
Recursos Externos Programa 
Mejoramiento Acceso a la Atención 
Odontológica 

9.698.000  

215-21-02-001-001-000 Sueldo Base Personal Plazo Fijo 
(Programa Ges Odontológico) 

956.000  

215-21-02-001-044-001 Atención Primaria Personal Plazo Fijo 
(Programa Ges Odontológico) 

956.000  

215-21-03-001-002-005 Honorarios Suma Alzada Programa 
Ges Odontológico 

4.380.000  

215-22-04-005-002-004 Materiales y Útiles Quirúrgicos 
Recursos Externos Programa Ges 
Odontológico 

2.255.000  

215-21-03-001-002-014 Honorarios Suma Alzada Programa 
Sur 

34.963.000  

215-21-02-001-001-000 Sueldo Base Personal Plazo Fijo 
(Programa Farmacia) 

10.493.000  

215-21-02-001-044-001 Atención Primaria Personal Plazo Fijo 
(Programa Farmacia) 

10.492.000  

215-26-06-001-002-005 Equipos Computacionales y 
Periféricos Recursos Externos 
Programa Fondo de Farmacia 

4.530.000  

215-21-02-001-001-000 Sueldo Base Personal Plazo Fijo 
(Programa Odontológico Integral) 

6.345.000  

215-21-02-001-044-001 Atención Primaria Personal Plazo Fijo 
(Programa Odontológico Integral) 

6.345.000  

215-21-03-001-002-009 Honorarios Suma Alzada Programa 
Odontológico Integral 

14.100.000  

215-22-04-005-002-006 Materiales y Útiles Quirúrgicos 
Recursos Externos Programa 
Odontológico Integral 

8.416.000  

215-21-01-001-001-000 Sueldo Base personal Planta 
(Programa Rehabilitación Integral) 

16.994.000  
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215-21-01-001-044-001 Atención Primaria Personal Planta 
(Programa Rehabilitación Integral) 

16.994.000  

215-22-02-001-002-001 Textiles y Acabados Recursos 
Externos Programa Rehabilitación 
Integral 

180.000  

215-22-04-001-002-001 Materiales de Oficina Recursos 
Externos Programa Rehabilitación 
Integral 

45.000  

215-22-04-002-002-005 Textos y Otros Materiales de 
Enseñanza Programa Rehabilitación 
Integral 

201.000  

215-22-04-012-002-001 Otros Materiales, Repuestos y Útiles 
Diversos Recursos Externos Programa 
Rehabilitación Integral 

1.407.000  

215-22-04-013-002-002 Equipos Menores Recursos Externos 
Programa Rehabilitación Integral 

630.000  

215-29-05-999-002-004 Otros Recursos Externos Programa 
Rehabilitación Integral 

1.650.000  

215-21-03-002-001-017 Honorarios a Suma Alzada Programa 
Espacios Amigables 

15.444.000  

215-22-01-001-002-002 Para Personas Recursos Externos 
Programa Espacios Amigables 

500.000  

215-22-04-001-002-004 Materiales de Oficina Recursos 
Externos Programa Espacios 
Amigables 

410.000  

215-22-04-013-002-001 Equipos Menores Recursos Externos 
Programa Espacios Amigables 

100.000  

215-21-02-001-001-000 Sueldo Base Personal a Contrata 
(Programa Vida Sana) 

6.522.000  

215-21-02-001-044-001 Atención Primaria Personal a Contrata 
(Programa V ida Sana) 

6.522.000  

215-21-03-001-002-013 Honorarios a Suma Alzada Programa 
Vida Sana 

8.022.00  

215-21-03-001-002-003 Honorarios a Suma Alzada Programa 
Equidad en la Salud Rural 

7.166.000  

Total Gastos                                        $ 243.182.000 

 

Totales    $ 243.182.000   $ 243.182.000 

 

 

 

4.- Modificación Presupuestaria por recursos del Royalties Minero por $ 150.735.000. 

Sr. Elson Inostroza, señala que se presenta una modificación por mayores ingresos provenientes del 

royalty minero que son fondos de libre disposición y que el Señor Alcalde destina a proyectos para 
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hacer efectiva esta asignación de recursos, que me acaba de llegar. El Alcalde dará a conocer la 

inversión. 

Sr. Alcalde, recogiendo varios puntos que hemos tratado en el Concejo, la distribución va a ser la 

siguiente:  

- Recuperación de espacio Públicos $ 70.000.000, construcción de un modulo de juego inclusivo 

y otros en Villa rio Itata.  

- Contenedores de Basura $ 10.000.000, en los sectores de Uvas Blancas, Lomas Coloradas. 

- Iluminación Solar $   8.000.000, sector Las Rosas, Uvas Blancas, y Estadio. 

- Cámaras de Vigilancia $ 40.000.000, en calles de Ñipas y espacios públicos existentes en la 

comuna y el sector Ránquil. 

- Seguridad Vial $ 10.000.000, lomos de toro en el sector de San Ignacio y demarcación vial, que 

ha sido un tema muy recurrente acá.  

- Estanques Acumuladores de agua $   8.000.000, para aquellas 250 familias que repartimos 

agua en camión aljibe.  

- Elementos de Emergencia $ 4.735.000, equipamiento para la unidad de emergencia del 

municipio.  

Sr. Felipe Rebolledo; quiero señalar lo siguiente, creo que aquí hay un procedimiento que de mi punto 

de vista no corresponde o debería haber sido un poco mas participativo. Porque quiero y es bueno 

que así sea, porque no siempre las cosas pasan por blanco negro y nadie reflexiona nada. El Royalties 

minero y que lo sepa bien nuestra comunidad así también el resto de las comunas de este país, que 

esto fue producto de una larga pelea que se dio a nivel nacional y sobre todo parlamentario para que 

se generara esto. Y gracias a la votación de muchos hoy día las comunas del país están viendo estos 

recursos disponibles en sus cuentas corrientes. Tengo entendido que son 300 millones los que van a 

llegar, en dos cuotas.  

Siento que también hubiese sido bueno que esto lo debatiéramos con y haber tomado las ideas de 

los colegas concejales con respecto al uso que se le podría dar a estos recursos, por ejemplo, en lo 

personal yo hubiese priorizado la adquisición de una ambulancia, para fortalecer mucho más el área 

de salud y es donde esta la población en riesgo y sufriendo por traslados que no son muy dignos con 

la antigua ambulancia que tenemos, yo creo que por eso hay que revisar bien el tema del royalty, ese 

es mi parecer alcalde, creo que se debería haber consultado el Concejo.  

Sr. Alcalde; por supuesto yo concuerdo con usted, creo que en más de una oportunidad hemos 

reconocido la benevolencia que ha tenido el gobierno para con nuestra comuna, no solamente en 
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distintos programas, sino que también en proyectos, en visitas gubernamentales, creo que en esta 

comuna ha tenido mucho interés de parte del gobierno lo que se agradece esto y más. Dentro de la 

distribución inicial desconocemos la segunda cuota de cuánto va a llegar, pero el rayado de cancha 

esta, que son para inversión en la comunidad de acuerdo a las solicitudes que nosotros recogimos y 

hicimos un compilado y estamos proponiendo esta modificación presupuestaria para luego proceder 

a la ejecución.  

Sr. Leonardo Torres; Bueno a lo mejor hay cosas importantes que hay que irlas cautelando, tenemos 

prácticamente tres móviles que van a necesitar conductores, por eso, con la segunda cuota de 

contratar más personal para los móviles nuevos.  

Sr. Alcalde, no podemos contratar personal, incluso habíamos pensado de contratar personal de 

seguridad y la resolución de la Subdere, no lo permite, solo es para inversión pública.  

Su pregunta tiene mucha pertinencia, porque la próxima semana vamos a subir un concurso publico 

de operador de motoniveladora, ojalá que sea multifuncional.  

Sr. Claudio Rabanal; para sumarme creo que don Felipe a dado en un acierto, tampoco voy a 

cuestionar a donde se están yendo estos recursos, pero viendo la misma cuenta publica hay un 

ofrecimiento de apoyar el proyecto de nuestro Cesfam nuevo, de parte del Gobernador, que lo dijo 

públicamente y estos recursos no servirían para ir urbanizando o ir comprando el acceso donde se va 

a construir el Cesfam, que eso con llevaría a ir adelantando la gestión para ese proyecto. También me 

sumo a la ambulancia independiente que puedan llegar dos más, y haríamos cuatro ambulancias y 

nos olvidaríamos del tema.  

También adelantar un poco de lo que nos viene, está el estudio del Cesfam nuevo y tenemos que 

hacer los accesos de ese sector y creo que ahí invertir los recursos frescos en esa área y seria ganarle 

al tiempo. Si bien hay un ofrecimiento, pero este año hay elecciones y no sabemos se sigue el 

Gobernador a futuro y esas promesas pueden quedar en el aire y recordar que hay una población 

para adultos mayores.  

Sr. Alcalde, el tema del Cesfam se esta trabajando este año para el diseño con compra de terreno y 

ahí nos ahorramos un año. El diseño con compra de terreno para el 2025 y postularla el 2024 o el 

2025.  La compra de terreno es útil, en conversaciones con los directores municipales con los 

funcionarios municipales señalan que debemos de comprar al lado, porque el edificio no da más y 

son tantas las necesidades dentro del municipio y en la comunidad, por eso tratamos de instruirlo de 
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la mejor manera y acá recogimos varias cosas que se habían comentado, como la señalética, 

iluminación por seguridad, tratamos con estos recursos nuevos de darle el mejor uso.  

Sr. Daniel Navidad; quiero agradecer siempre Señor presidente, en tomar en cuenta la mayoría de los 

puntos varios que por lo menos en el Concejo se tocan y como dice usted el tema de la señalética, el 

tema de los focos, el tema de los basureros. Porque es algo recurrente que la misma gente a nosotros 

nos solicita debido a que algunas juntas de vecinos no pueden postular a estos proyectos y la mejor 

manera es poder distribuir estos recursos y que vayan en diferentes sectores.  

Sra. Ximena Aguilera; Como decían los colegas yo comparto en cierto punto de que hubiera sido ideal 

que hubiéramos tenido esa misma unión que se había notado y que esta destacado durante este 

tiempo para haber escuchado nuestras opiniones, ahora por otro lado estoy completamente de 

acuerdo con lo que esta, medio ambiente, seguridad de emergencia, seguridad vial. Creo que son las 

cosas que nosotros hemos levantado, pero también hubiera sido bueno de haberlo conversado antes, 

pero también se que esto va en bien de toda la comunidad.  

Sr. Sandro Cartes; sumarme a lo que comentan los colegas Concejales, yo encuentro que están bien 

distribuidos los recursos, si hubiese sido importante a lo mejor en el tema de salud, que es un tema 

complejo, pero si se buscan los medios por otro lado, porque no esta contemplado este tema acá, y 

hay que seguir en esto, así que eso, que sean bien ejecutados los proyectos y que sean provechosos 

para la comunidad y ojala podamos obtener la segunda cuota para poder seguir aportando a la 

materialización de las necesidades de la comunidad. 

5.- Análisis de Solicitudes de Beca Municipal.  

Sr. Fahd Hidd; Alcalde -Concejo buenas tardes efectivamente la beca de arriendo de carácter 

municipal está integra ya decretada, en el caso de la de arriendo, bien sabemos que nos remitimos a 

renovar postulaciones en razón de los cupos de renovación que eran ocupados y que no daban paso 

por presupuesto, en rigor a una postulación de arriendo. Y la beca municipal se hizo su respectiva 

renovación y también postulación, el caso de esta ultima alcanzo a 65 y 44 lo que nos da una 

sumatoria de 109 beneficiarios, mientras que la de arriendo fue renovada por 15 personas, en ese 

contexto. Nosotros hoy como concejo, damos esa información y por otra parte tenemos que pedirle 

cierta aprobación, en especifico para la beca deportiva que esta inserta dentro de la beca municipal, 

en razón, de que no hubo tres, sino que cuatro postulaciones, para este total de tres, por lo tanto, 

necesitamos aprobación para que sean beneficiarios y podamos decretarlos aparte. 
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Eso es una cosa, Mariela Llanos está conectada aquí con nosotros es parte de la comisión quien lleva 

a cabo este proceso de becas, y aparte de eso con ustedes tenemos la posibilidad, entonces dados 

los cupos que quedan de revisar las cartas que llegaron al Concejo, en razón al reglamento existente 

apelando a ciertos motivos porque no cumplen requisitos para poder adjudicarlos. 

Sra. Mariela Llanos, según reglamento son tres cupos para la beca deportiva y ya hay un cupo 

adjudicado y sobran dos cupos y hay tres postulantes en la beca deportiva. Uno es de enseñanza 

media y dos de enseñanza básica, lo tres cumplen requisitos socioeconómicos y por esta razón la 

comisión decidió presentarlo al Concejo para ver si nos autorizaban ampliar un cupo más.  

Sr. Leonardo Torres; es importante saber si están adjudicados todos los cupos que había, estarían 

estos tres, habría que verlos y para los demás que llegaron con su documentación tarde o que no 

cumplían, hay presupuesto para analizar esos 21 casos, eso me gustaría saber para seguir avanzando. 

Sra. Mariela Llanos; revisamos las postulaciones que cumplen y fueron decretadas y tienen ceremonia 

de entrega este sábado en la Casa de la Cultura y en rigor los cupos que nos quedan nos permiten 

cubrir una mayor demanda. Para eso necesitamos una reunión extraordinaria para ver caso a caso 

para zanjar si son beneficiarios o no.  

Sr. Alcalde; nos comprometemos a enviar una minuta con los casos en detalle y con la propuesta a 

los colegas concejales y revisar una posible sesión extraordinaria, en el caso de ser necesario, o si no 

lo vemos en la próxima sesión aprobarla ya que no podemos publicitar los nombres.  

Sra. Ximena Aguilera; no estoy entendiendo o hay algo que está mal en la información, nosotros en 

una de las reuniones anteriores se nos dijo que nosotros teníamos que aprobar la recepción de 

documentos. Nosotros aprobamos la recepción de documentos, entonces no se sientan mal, pero la 

Srta. Mariela nos dice que necesita saber si se puede pedir los documentos a las personas, usted ya 

tiene esos documentos de estas personas que están como casos especiales.  

Sr. Fahd Hidd; es que nos enteramos por los usuarios que se abrina contactaron con ustedes, no 

tuvimos la bajada de información.  

Sr. Alcalde; somete a votación los tres cupos deportivos, de aumentar de tres a cuatro los cupos 

deportivos.   

 Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba  

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 
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Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                     : Aprueba 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, el aumento de cupos 

deportivos de la beca Municipal, de tres a cuatro cupos. 

 

Sr. Claudio Rabanal; nos seguimos saltando el reglamento, estanos dando mas opciones y creo que 

es clave trabajar con lo que dice el reglamento, no estoy en desacuerdo en no aprobar, pero 

hagámoslo bien y modifiquemos el reglamento.  

6.- Aprobación de destinación final de bienes dados de baja del departamento de Educación. 

Sr. Alcalde; señala los bienes del departamento de educación se dieron de baja y ahora falta 

destinarlos, hay una solicitud del Centro General de Padres y Apoderados del Liceo, que solicitan el 

mobiliario, instrumentos musicales, equipos computacionales y estufas, también hay otra solicitud 

de la Junta de Vecinos Paso El León que necesita las sillas, escritorios y neumáticos dados de baja.  

 

Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba  

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                     : Aprueba 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, la destinación de los bienes 

dados de baja del departamento de Educación a la Junta de Vecinos Paso El León y Centro General 

de Padres y Apoderados del Liceo.    

 

7.- Cuenta del Presidente. -  

1.- Sr. Alcalde, señala que se envió copia del convenio para la Transferencia de Recursos Sistema 

Nacional Cuidados “Programa Red Local de Apoyos y Cuidados – SNAC entre Secretaria Regional 
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Ministerial de Desarrollo Social y Familia, de la Región de Ñuble, quiero someterlo ahora a votación 

porque es urgente.  

 

Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba  

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                     : Aprueba 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, del convenio para la 

Transferencia de Recursos Sistema Nacional Cuidados “Programa Red Local de Apoyos y Cuidados 

– SNAC entre Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, de la Región de Ñuble.   

2.- Nuevamente estamos en mejoramiento de caminos y puentes, ex quinta Johannan, estamos en 

Rahuil, se viene el mejoramiento del puente La Junta, y mejoramiento de vías de acceso y caminos 

vecinales y urbanos. 

3.- Mi pesar por el fallecimiento del marido de la profesora Marisol Parra, la verdad que le tengo un 

cariño enorme al igual que a la comunidad de Checura.  

PUNTOS VARIOS O INCIDENTES. 

Sr Felipe Rebolledo Sáez. 

1.- Reiterar obviamente las condolencias ya dadas. 

2.- Quiero señalar y considerando la Cuenta Pública, felicitar obviamente el desempeño en ella, creo 

que se muestra un avance importante en iniciativas que son lideradas por el Alcalde y los 

profesionales del municipio y también   el tremendo reconocimiento a la labor que cumple los 

organismos de Gobierno, el gobierno Regional y Gobierno Nacional y obviamente nosotros como 

equipo de concejales que ha estado trabajando de manera unificada. Lo que quiero poner en la mesa 

para que evitemos problemas futuros las cuentas públicas tienen también que consistir en exponer 

datos que no estaban, por ejemplo, todo lo que llego de Contraloría debería haberse presentado. 
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Sr. Alcalde, lo que se expuso ese día, fue un resumen de toda la cuenta pública, todo está entregado    

en el por escrito a cada concejal y está incluido lo que usted consulta.   

3.- Reiterar los compromisos que están pendientes, como la bajad de pueblo Viejo que se ha venido 

planteando hace mucho tiempo, y el proyecto de enrocado porque estamos ya con el invierno 

entrando con lluvias.  

4.- Dar mis disculpas y agradecer a la Cámara de Comercio, por no poder asistir por estar 

convaleciente.    

Sr. Daniel Navidad Lagos. - 

1.- Quiero felicitarlo por el tema de la Cuenta Pública, fue un éxito y agradecer por la gestión de 

buscar fuera recursos para la comuna muy bien Señor Alcalde y también la gestión del equipo de 

Concejales. 

2.- realizar el cambio o mejorar la barrera de contención que esta frente a la casa de la Sra. Norma, 

falta de colocarle reflectante y un pintado. 

Sra. Ximena Aguilera Puga. - 

1.- El puente de Carrizales, he estado con la comunidad en varias oportunidades y ellos me levantan 

el tema de que se esta en la espera de una autorización de Vialidad, no sé si ustedes tienen 

información en que va esto, que Vialidad tiene que reponer el puente completo. Porque hay un 

puente provisorio por el año de emergencia.  

Sr. Alcalde, nosotros tenemos la información que ese puente se va a renovar completo por parte de 

la Dirección de Vialidad, esa fue la gestión que hicimos nosotros la renovación completa, ahora el 

mantenimiento del puente la empresa privada lo quiere realizar, pero es un camino enrolado no es 

de dominio municipal, por lo tanto lo tiene que hacer las gestiones directo con Vialidad.  

2.- Sobre la modificación de la ordenanza, que hemos conversado todos los años, se acerca San 

Miguel que pasa con respectos a los cobros, estamos a cinco meses de la nueva celebración de san 

Miguel y no tenemos información al respecto de cambio de ordenanza, si vamos a mantenerlo o que 

se va a realizar, entonces mi invitación es que podamos sentarnos a conversar y que nos vuela a pasar 

como los dos últimos años.  
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Sr. Alcalde; la comisión de Economía Fomento y Cultura del Concejo, se reúna para hacer un estudio 

de las modificaciones a la Ordenanza.  

3.- Es una información que igual le había dado a usted Alcalde, de un basural que hay en El Centro. 

No sé qué podemos hacer ahí, desconozco quien es el del terreno, obviamente no son ellos los que 

van a botar. Hay que pedirles a los propietarios que cierren su propiedad. 

Sr. Alcalde, vamos a conversar con los dueños para poder cerrar, como lo hemos hecho en casos 

similares.  

Sr. Víctor Guzmán; buenas tardes, efectivamente cuando Contraloría nos apruebe el contrato, 

nosotros podemos retirar artefactos de basurales. Nosotros aumentamos en las nuevas bases la 

operación cachureos cada dos meses con el camión recolector, pero estamos a la espera del visto 

bueno y toma de razón de Contraloría.  

Sr. Sandro Cartes Fuentes. - 

1.- Quiero solicitar, si se puede, realizar gestiones para el retiro de televisores que dejaron de 

funcionar debido a la nueva normativa, ya que en la comuna tenemos televisores en los caminos 

botados por la gente y esto va ir en aumento. Así, que yo creo que tenemos que prepararnos para 

esto, debemos comunicarnos con las Juntas de vecinos para poder hacer algún retiro. 

2.- Quiero agradecer al municipio, a través de su persona por el apoyo en la fiesta de la zaranda del 

sector El Laurel y también entiendo que en Paso Hondo en el Bingo del Club Deportivo Nicolas León.  

3.- Es relacionado con arreglos de en diferentes sectores, algunos debido a la lluvia han tenido 

retrasos    y también ha provocado algunos problemas, por el movimiento de tierra que hizo la 

maquina motoniveladora, espero que se soluciones a la brevedad con el equipo que esta trabajando 

en los sectores.  

Sr. Claudio Rabanal Muñoz. - 

1.- Quiero sumarme a las condolencias de la familia de la profesora Marisol Parra y que Dios le de la 

paz la tranquilidad de este trago amargo que está pasando como familia. 

2.- Señor presidente agradeciendo al Director de control por los informes que he solicitado, voy a 

solicitar otro informe nuevamente, sobre la licitaciones con adjudicación y contratación directa, que 

ha realizado la Dideco en el ítem Producción y Desarrollo de eventos del 2023, hasta el día de hoy.  
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3.- Quiero solicitar al Director de Control el decreto de la fiesta que se realizó en el sector El Laurel. 

Sr. Leonardo Torres Palma. - 

1.- Necesito un informe de todos los proyectos de soluciones individuales de agua potable que están 

pendientes por entregar, el contrato de las empresas para ver hasta cuando tienen plazo para 

ejecutarlas todas las que están pendientes que no se han terminado y de todos los pozos que están 

funcionando. 

2.- En la cuesta de Caracoles en una curva antes de llegar a la Virgen, el viernes pasado se toparon 

dos vehículos justo en esa curva y un vehículo se estaciono en la orilla y el terreno estaba blando y se 

volcó.  Se produjo un socavón y se está agrandando y esta peligroso, se debe informar a Vialidad. 

  

Alcalde cierra la sesión a las 15:35 hrs. 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                            José Alejandro Valenzuela Bastías 

                                                                                                                          Secretario Municipal  
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